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DEL. yEEBEO.
DEDICADO AL COMERCIO.

Cádiz y lúnes Í1 de abril de 183^

a ÍÚ* Este Diario mer- 
s cantd, iiterario y poiítico, 
I tiene siempre abierta su 
j süscricion, por doce rea- 

y les ai mes , en su impren- 
N ta. Los abonados que re- 
leiben ei periódico en el 
4 despacho, pagan 10 rea- 

W les mensuales. Para ios 
W pueblos del esterior vaie 
] 15 reales, y la redacción 
S paga ios portes.

OyHoy es San León I., papa y doctor. 

bC^El jubileo está en la iglesia de las Descalzas.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑAJ^A.

Ei 8o! salió..........Áias 5y SSminutos'de ia mañ
Se pondrá..........áias 6y23minutosdc.iatard.
La Luna sais........á las 3 y 23 minutos de ia mad.
La Luna se ocuita á la 1 y 45 minutos de la mañ.
&^Hoy tiene ia Luna w 'dias.

Primera baja á las 5 y 54; minutos de ia madrug. 
IPrimera alta & ias y. Sminútos de. ia mañana. 
¡Segunda baja ñ ias 6 y 20 minutos de ia tarde. 
'Séganda alta á ias 12y 31 minutos-de ia noche.

K^Ayer tuvimos ei dia iiuvtoso.

En Jerez admite sus- W 
criejones !a Ubrería de 1 
Bueno; en San-Fernando í 
toa señores Modneio y Co- i 
mez: en Saniucar don Es- 
tauLstao Moreno : en ei / 
Puerto de Santa-Muria ei! 
ordinario Paima; y tanto á 
en estas pobiauiones , co- \ 
mo en las do Puerto-Real, w 
Chiciana y Vejer, vaie el I 
abono 14 reales. J

CORREO DE MADRID. —Á1 amanecer del día 15fué sorpren- i 

de 11 facciosos , de las que divagan por 
el corregimiento de Talarn, por Otra par­
tida de tiradoresqué les mató 9 , y dis­
persó los demasi

El alcaide de Arbeca me dá parte, que 
después de haber entregado 60 onzas al 
Griset de Cabra, este pasó en libertad á 
él y á un regidor, á quienes tenia presos, 
para conseguir la de una muger de un ca­
becilla que tenia en su poder el cóman- 
dante de la coluna de Tárrega 
dia 24 á las 6 de la mañana entraron en 
aquella villa. 360 rebeldes con 8 ¿abados 
y algunos mulos de silla; que exigieron 15 
onzas y Í0 arrobas dé pan , dirigiéndose 
luego al pueblo de Omelíons; que al ano­
checer del 25 se presentaron otra yez en 
dicha villa al mando del cabecilla Ramón 
Arbonés , volyieron á exigir 10 arrobas 
d.e pan , y se marcharon hacia Juneda.

.La ^epion del cabecilla Arbones fqé 
batida y dispersada en la tarde del 27 en 
el pueblo de la Palnia por la. coluna 
móvil del condado de Prades. Dicho ca- 

I becilla, con ^QO hombres que le. queda-* 
i ron, se dirigió hacia la parte de Alme-

Escelentísimo señor.—El mariscal de dida en el pueblo de Boxol una partida 
campo don Juan Palarea, segundo ca- ' 
bo, capitan-general interino de este ejér- ' 
cito y reinos, con fecha de ayer á las 
once y media de la noche , desde Cheste 
me dice lo que sigue :—

Escelentísimo señor.—Hoy he batido 
completamente , á las facciones reunidas 
al mando de Cabrera en las altas, aspea­
ras y pedregosas montañas que hay á la 
derecha del camino real que sale de Chi­
va para Requena. El resultado de esta 
brillante jornada ha sido el de quedar 
tendidos en él campo de 250 á 300 re­
beldes , con muchísimos heridos que han 
retirado, según los rastros de sangre, hu­
yendo á lo último los demas vergonzo­
samente. Nuestra pérdida ha consistido 
en 4 muertos de los batallones de Lorca 
y Ceuta, y algunos heridos: se han reco­
gido varias cajas de guerra, armas de 
todas clases en crecido número, caballos 
y otros despojos que quedaron en el 
campo, persiguiendo á los malvados mas 
de dos horas y media, hasta que no pu- 

, dieron ya mas tropa y caballos, rendidos 
de tanta fatiga. Tanto los cuerpos del 
ejército como L..d... 1- C*— 

. nal han llenado completamente sus

.me apresuro á comunicar á V. E- para 
Jos efectos consiguientes, ínterin puedo 
.estender el^parte detallado.

Lo que comunico á y. E. sin pérdida 
de tiempo y por estraordinario para sa- 
tisfacion de 8. M. _

Dios guardeá V;E.muchosaños. Va­
lencia 3 de abril de 1836.-r-E6ce!entísÍ- 
mo señor.—Por ausenciaxlel escelentisi- 
moseñor comandante general:—El ma­
riscal de campo Mariano Breson.—-Es- 
celentisimo señor secretario^ de estado y 
del despacho ds la j^uerra.

llegó ayer á ésta ciudad íué cogida por 
al'^'unos facciosos á las ocho de la noche 
emla venta de la Mancha , yla devolvie­
ron sin abrirla quedándose únicamente 
con dos periódicos.

Dé las últimas noticias que he recibí- 
do del geíe de la cuarta brigada, fecha ;
del 27 en Isona á las tres de la tarde, ré- '
sulta que Pallares con 600 rebeldes y 100 
heridos, se hallaba el dia antes en Cas- 
telíbó, y queBórgéscon 150 hombres se 
había dirigido hacia Berga, yendo dis-

sÍR haber otra novedad en toda la Conca.
El comandante don José Capel! salió 

de esta plaza con 222 hombres del sesto 
batallón voluntarios de Cataluña , áfin 
de escoltar láO soldados de la legión es- 
trangera quevenian de Tarragona. El
29 á su paso por Vinaixá encontró en las 

i alturas inmediatas á la facción en núme­
ro de mas de 600 hombres: después de

! dos horas de un fuego sostenido, apoya- 
; das nuestras tropas en el mismo pueblo,^ 

obligaron á los enemigos á retirarse. El
30 á su regl^éso , habiendo salido de 
Biumbo, después de haberse incorporado 
ios espresados legionarios , encontró de 
nuevola facción en las mismas posicio- 
nes, y la batió y desalojó^ habiéndol^ 

campo, y algunos heíidos que lle^^on 
consigo. Por. nuestra parte solo hubo 1 
soldado herido y otro contuso.

Dios guardé á Y. E. muchos anos. Lé­
rida 31 dé marzo de 1836.—Escelenti- 
simo señor.—José Grases.-Escelentisi- 
mo señor secretario de estado y detdes- 
pacho de la gobernación del remo.

—El brigadier don Santos Allende, 
con fecha 26 de marzo , tr^áé e^eon-

a : ctue eí persos en grupos lo demas de la facción.

¿s de ia Guardia-Nació- tret, lo que cabido por ei Comandante de
. ..-jde- Otra c.iu,^ que .se hadaba en Lia.^- 'g^^tosTque deiaron enei

beres á mi entera satisfacion. Lo que c^ns., salió en su pers^ucion, lt^r^^.______ heridos oue llevaron
'. — á á V E. oara alcanzarla en las inmediaciones de gar-

roca la noche del 28 ; pero favorecido el 
enemigo por la oscuridad pudo variar de 
dirección, y se encaminó hacia; Torrebe^ 
ses , desde cuyo, punto envió dos de su 
gavilla para saber el paradero de la co- 
luna que les perseguia, los cuales , ha­

de ella, íueronpasados por las armas. La 
espresada coluna sigue su movimiento coa ;
contradichocabecHlaySOoOOmcautos^md^^^  ̂ comandan.

^*^LAo^spóndeRCia de Tarragona que te militar de Santiago, de los que resul.

hiendo caído en poder del comandante

espresada coluna sigue su movimiento 
contra dicho cabecilla y 80 ó 90 
que le siguen.

La corresj



ta que las facciones del cura de Freyjó,! 
I,opez y otros, reunidas.en tuerza de 800 
hombres de infatjteria y caballeria, se pre­
sentaron el dia 10 con el objeto de.atacay 
el cantón de Mellid; pero habiendo salido 
inmediatáménte una coluna de 80 hom­
bros de las compahias de artillería de ma- 
riña,batallóndeCastilla y nacionales mo­
vilizados, se empolló un fuego vivísimo 
que duró cinco hoCascausando á los rebel­
des 28 [Huertos y mucho heridos, en cuyas 
circunstancias la llegada de la coluna 
del IG de linea y otras dos que habían sa- 
lido de Santiago impidió que los rebeldes 
efectuasen su plan, lográndose por el 
contrario que se retirasen bien escarmen­
tados.

I^a coluna que manda el teniente coro­
nel don Genaro Fer[)andez Gil tuvo otro 
encuentro con las facciones el dia 21 
en el pueblo de San-Miguel, parroquia 
de Budiño; á las qué cargó con la ma­
yor decisión, persiguiéndolas por Gomar, ! 
San-Vicente del Pino y Nueve-Fuentes, ! 
causándoles 3 muertos y haciéndoles 4 
prisioneros , sin desgracia alguna por 
nuestra parte.

Una coluna que salió de Santiago 
para Medill , conduciendo el convoy 
a! mando del coronel priíner coman­
dante del batallón de Castilla don Anto 
nio García, encontró alas facciones en 
él pueblo de Burres de abajo, dontle l-j 
esperaban reunidas; pero habiendo he­
cho salir guerrillas por derecha é izqtúer- 
da emp!-end[eron los rebeldes su fuga, en 
la que fueron constantemente persegui­
dos hasta entrada la noche , dejando en 
el campo varios efectos que se recogie­
ron.

—El capitan-general de Cataluña en 
comunicación de 25 de marzo inserta 
otra del comandante general de la quin­
ta brigada, noticiándole el resultado del 
ataq!;e dado por el faccioso Torner á 
Gandesa, el que en la noche del 6 ocupó 
con 1,500 rebeldes las posiciones del con^ 
torno de aquella población y los arbola­
dos que se hallan á tiro de fusil, levan­
tando una batería con sacos de tierra, 
manteletes y cestones á 200 varas de la 
puerta de Horta, en la que colocaron un 
cañón de ma<leia mal construido y de un 
calibre irregular, montado sobre un car­
retón tan lidícuJo como los demas útiles 
con qué era servida la pieza. Al mismo 
tiempo introdujeron 500 hombres en las 
casas de los arrabalesestra[nüros,desde 
las cuales , y al abrigo de parapetos que 
también formaron , rompieron un vivísi­
mo fuego ai amanecer del 7.

Simultáneamente ataca!'on en número 
de 400 hombres la referida puerta, deci­
didos al parecer, á dar el asalto pues 
conducían escalas, picos y tablones ; pe­
ro á la distancia de 40 pusos las descar­
gas bien dirigidas de nucstrf) frente, y el 
fuego grancaoo de los flancos que cu­
bren aquella cortina , los hizo retroceder 
coii mucha pérdida, y sin haber obtenido 
ventaja alguna. A poco tiempo fueron

cía de aquella villa, consiguiendo destruir 
sus obras, tmnándoles el canon y bateí ta, 
y persiguiéndolos en ia retirada, que con 
dirección á Bod empredieron luego que 
tuvieron noticia de la aproximación de 
la quinta brigada, causándoles en su fuga 
4 muertos y 22 heridos, y dejando en 
nuestro poder, ademas déí cañón de ma­
dera , 24 balas de á cuatro, algunas gra 
nadas de mano, 20 sacos de tierra, 12 pi­
cos, 40 escaleras de mano, 80 tablones, 
colchones, cuerdas, faginas y otros eté'e- 
ios de poca intportancia. Nuestia pérdi­
da ha consistido en sola la contusión det 
guardia-nacional Pedro Pallares;

Han rivalizado en celo y entusiasmo 
el alcalde, ayuntamiento, ancianos res­
petables,)^ hasta ias mugeres de aquella 
heróica población , singularizándose en­
tre las últimas doña Luisa Dara, la que 
asistió á ias baterías en los monientos de 
mayor fuego , animando á sus conciuda­
danos ; no pudiéndose recomendar en, 
particular á ningún individuo sin hacer 
agravio á los 300 nacionales de diversos 
pueblos del partido , que con su valor y 
lealtad han defendido dicha villa..

—El espresado capitan-general con 
igual fecha remite copia de un oficio del 
alcalde de Mora de Ebro, noticiándole 
que á las cinco y media de la tai'de del 
dia 17 entró en dicha villa la facción de 
Torner en número de 7G0 hombres, man­
dados por el referido cabecilla, y que 
después de cometer los eseesos que acos- 

Í íumbran , se marcharon á las doce de la 
noche, dejando en el pueblo un muerto y 
12 heridos de resultas dél íiiego que des­
de el fuerte hicieron los guardias-nacio­
nales, y quedando algunos rezagados.

—Del Faro de Bayona tomamos 10 si­
guiente:— '

nerse bajo la protección, ó mas bien ba­
jo la custodia de la caballería carlista, 
acantonada en las inmediaciones dé es­
ta ciudad."

—Es positivo que ningún empleado 
del ejército carlista ha tomado un cuarto 
desús sueldos hace seis meses.

—Se dice que una de Jas chalupas de 
la fragata ñancesa /át RermfoTte ^ tripula­
da generalmente por un piloto y algunos 
remeros españoles, ha entrado el 19 eh 
Fuenterrabía, donde ha sido apresada 
por los carlistas. Si esta noticia se eonfir- 
ma, creemos que este hecho debe consi­
derarse como un acto de pit atería, dig­
no de castigo.

—Con fecha 26 de marzo dicen de 
San Juan de Luz lo qué sigue:—

No podiendo aguantar ya la gente en 
esos pueblos de Guipúzcoa á tanta paga 
d* - * ' 
muy quejosa ; pero ahora la han vuelto á 1 
templar y sosegar , pues parece que los 1

apagados los íue^s de su batcr)a,que carhstasleshanoñectdoque desde el 16 paisey es prohibido á los estrangeros; 
dej^on abandonada, y déla q.ie se apo- del mes que viene no tendrán va nada porque causa la ruina -de Jas nacmttes.; 

pagar, y que aun ácatfa sofdad.o se Lo decimos para sátisfaeion deiaseiases;
Nactonal de Batea don Pablo i igueras^Yíe dará una peseta y libra y inedia de ménos instiwdas,^qúe-de .esta negooia-

quien con GO hombres hizooportunamen- pan diariamente: asi sostiene 
te una saüda, dispuesta po. e! bravo y y hacen aiai-gar á la gente 
acreditado comandante de armas don Ahora llega uno de 
Cayetano Arrea, juez de primera instan- hablando de la acción

corre que dé atnbaspar¿'s 
mucha gente ; esta es unaseñal evi 
de que han salido muy mal los reb.^ 
Según este , vmo do.i Carlos ant^ ?' 
ayer a i:.lorrio a servir de padrina? 
^^izo de un hijoque ha nacido á 
Nada mas de particular.

—8. A. R. la serenísima señorainfan 
tadona Lmsa Carlota, de resuitasdeV' 
caída , se ha lastimado de unarodiik 
aunque a! prqnto pudo creerse n^'J! 
golpe hubiese sido mas trascendent^^ 
.sangrada 8 A. a tiempo, no prese, '' , 
mngun mal resultado, y sigue ¿on tod^ 
ahvio.

—Se asegura que fa Guardia-Naciona) 
de Madfid va a ser aumentada cuando 
ménos con cuatro batallones mas, que con 
los otros cuatro que hay en la actualidad 
formaran cuatro legiones ó brigadas de á 
dos batallones cada una. El ayuntamieii- 
to ha formado a! efecto cinco comisioHcs 
de su seno para qué , en unión con varios ' 
gefes y oficiales de. la Guardia-Nacional, 
proceda desde el 6 del corriente a! alista^ 
miento que ordena el real decreto adicio, 
na! dé 5 de f(ibi-ero último. Dichas comi. 
siones se dividirán en dos secciones áán 
de dar mas impulso al alistamiento, yse 
compondrán de un teniente de alcalde 
un regidor, Un gefe y un oheial de ía 
Guardia-NácionaJ.

/

De! périódicó de Oporío titulado A rg- 
traducimos paraefAv. 

¿íczoyolo que'sigue:__
26 & TMózrzo da 1836.—Nos 

consta queda comisión wís/a! nombrada 
para el arreglo de la navegación del 
Duei^, ha empezado ya sus trabaos. 
Consideramos este negocio de sumo in- 

- . para todo el reino en-genera!; pero
La junta de Navarra, que se halla muy particularmente para esta ciudady 

actualmente en Lstella, ha venido á pe- las provincias del norte, y deseosos dél 
hoir, l!^ m... R.or. mejoi' acicrto, quisiéramos que nuestros

, colegas se ocuparan de él; puesto que 
de discutir y publicar pensamientos de 
todos , resulta la pública utilidad. Y por- 
que son muy necesarios para el caso -los 
conocimientos topográficos , nos apresu­
raremos á imprimir cuantos se nos co­
muniquen; á cuyo hn invitamos á todas 
las perdonas ilustradas que quieran favo­
recernos con sus memorias, apuntes ó 
noticias. -

Cuando los negocios se manejan bien, 
1^ operaciones mas sencillas han produ­
cido los mejores resultados, y por lo mis­
mo una simple circunstancia, que á los 
ojos de muchos parecerá indiferente, 
puede ser útilísima y producir bienes in­
calculables siendo dirigida por una mano 
hábil é inteligente. * '

El cabotage es una navegación que -no.

límites de Portugal sin causarnos nota­
bles peijüicios.Este comercioen todos'íos. 

r es prohibido á los estrangeros;
' t ruina de Jas naciones, ;

mejor acierto, quisiéramos que nuestros 
colegas se ocuparan de él; puesto que 
de discutir y publicar pensamientos de

de contribuciones y raciones, se hadaba puede permitirse á los estañóles en Jos

menos instiwdas^que-de esta negooia-



don temen !os "^3!^ fatnbsresultadn9.'h^vdem^s\nh?^*^ 
pero no porque no.s inspiren Ja menor d 
desconñsnza ^os dignos comisionados 6 ráenosos, de dures y hasta
cuyas iuees está confiado el arreglo de ca!u¡nn n^ croces; pero todas esas son 

n uv fS impostoras.
' ^edesírmr cuando la rana 

victimad de en el mundo

que la adnlnr' cuatro lincas en

cuerno v tengo los demonios en el 

te.icay que traten de buscarme un alo­
jamiento en el hospicio; pero ya es- 
¡v^el^os verdades, y

S ^'Siinos les pesa oir-

"°hc 
Acaban de reimprimir ustedes en sn

' Pcrmdtco <ye coKytiga/A^z s:-

- y Siguen hasta la Z; es decir, que hé- 
entrado todas en el saco, y ahora 

nonJ que pueda. Me atres^ á res-

estimospor la cabeza, no merecemos 
coí-tar'S'^^' n^^" Singular; pero iue dejo 

los hombres na- 

ellos que no le hayan hecho á sus mun-e- 
y PP^sto corozas, ^e 

t-sf^ ! Cierto es que tienen
^tedes carta blanca para todo, y que 

que a tma pobre señora llena de eter- 
no Vilipendio, en ustedes que han hecho 
las leyes, es una gracia digna de chillar­
se, y que en efecto se las chillaria yo 
nuhv'^s pusiera como

La naturaleza misma se ha conjurado

a quien loa}!:

; pero todas esas son

!a mandan á tomar e! fresco . diciéndola 

un poco alegre de cascos, un si no es 
vivaijclia y saltoncita , amiga de baileá 
partidaria del co^2íe¿:swo , y que ñor ce ' 
n... por chuscada pre.,7e?^d^^^^  ̂
chicoleos de media docena de babosos- 
¡J^lnír^do 7^' cancerbero
uei mando con la cara de un Holofernes 
y Ja una de un Otelo diciendo l^rho

. qne hara mil disparates- 
amenaza con el convento, con las Re­
cogidas, con el hospicio, con el nuñ-il 
asesino, y últimanmnte se presentan? 
^end. ^divorcio..... gl
UM p^dra .^cuentra

una pmai-a , una puerca que tenia escan 
drizada la ciudad con sus locuras y

??MS /6!j?í/í!/¿f7¿íí7 coK^Mgtí/ y ustedes los 
que la réspetan eqáo%I ^¿an^^^^^ 

' - 'Shp...a 

ia mañana , ai medio dia,' ¿la 'larde y J. 

yrej edificio que los encerrara! l^o lo 

ue ía tiranía como nuesíi-os enemigos - ne- 
osiquisieraque á estos.comofno^:.- 

debilidades para ver si los compadiones 
compraban o no casas con azulejos y es- 
perimentar si con este remedio las lengo-fs . 
to'chile/ ej

No lo tomen ustedes h mal, señores 
^ubS ' en venganza á des-
Cübin mi nombre a tantos como acudí- 
rana preguntarlo, por aquello drque 

Sfí? mt^er'^ la
^tad de sus medias de seda d díalo-, - 
ciriorbál*^"' gaitá cupinada ha- 
Cía los balcones, como quien esoera p) 
mana deLcielo, ¡Mentecatos..^. Al^n des 

que en su nos han regalado

oejailc pmgar unos dias^ aplicarse luean 
-un calmante y en seguida,elungüet^o 
yanco para, terminar lá curación fieles 
deyp con la mejor fe del nmnd^.2^ . ' J 

consideren us- ^es como su atenta servidora y como-- 
u?cfz^tí &^o¿ts?Ko y dle Va 

coTtyMgaZ.. y m

, OTRO.

-i Ja faz def

ocasieaada por ua amo de pareja , hartoTJ.-

mejera tnn importante.
El único inconveniente que se nos 

puede presentar, es la introducion del 
contrabando; mas todos los males tienen 
'su remedio,y los de esta especie no son 
incurables. Los géneros que entran porel 
nacimiento del Duero, ó son admitidos 
en nuestro pais, ó son de ilícito comercio 
En el primer caso, siendo mas fácil lá 
conducion y ménos costosa, compraremos 
los géneros á precio mas bajo, lo que no 
pudiéramos obtener en el dia por los es­
torbos y obstáculos que le oponen los 
que son por lo regular ruinosos al comer­
ciante y gravosos al consumidor. En el 

-segundo caso, creemos útil el establecí- . 
miento de un depósito en esta ciudad 
donde puedan ser admitidos los generes 
como en puerto franco, para espertarse 
conforme á la voluntad de sus dueños.

Pero como los géneros necesarios pa­
ra nuestro consumo pueden ser espedidos 
en todo el litoral def Duero, somos de 
parecer que debe establecerse una adua-^ 
na en la frontera , en donde puedan des­
pacharse dichos géneros mediante el pa­
go de los derechos que se les señalen. En 
ella se despacharían, con el correspon- 
diente maninesto los que debiesen entrar 
ene! depósitodandolas guias y admitiei- 
do las lianzas que fuesen nccesafias, es­
tableciendo unarígida intervención para 
imnedir. todo monopolio óestravio. 

En una palabra, es preciso desenga. 
námos. La libertad és la esencia y el al­
ma del comercio, y un búen gobierno 
debe en sus negociaciones atender mas = 
bien a los intereses de! pobre, que á los ' 
del tesoro público; porque estos últimos !

peró a?' 131^
W y P..'.tuberaae¡aaaunc,aa ¡Jquealia 3
q e no Obligasen <^1 comerciante a come- na tener muv oculte 
tei iraudes ni a esportar sus género^ por cediera otro ^tanío 
yraparte.privándonpsdclbeneñcioqüe - - - ' 
debiera producirnos él tránsito de dichos 
géneros por nuestro país.

.También nos parece justo que los cc- — mounaies 
misionados dejen a salvo el derecho de cían de incorruptibles' 
cargaralgun impuestodepasage endeter- han en *' ' '

navegación ho de <. 
ñia InciéX en ella. Si un esposó libertino ,
esto tipn^ - ^^SLinas mejoras.—En qúe un mico , se enamora d

^g^^al nuestros ye- '
Ir. !^ ' y por Ip tnismo ser igua-

s os impuestos ó derechos para poitu- 
^ses y españoles, tanto en Portugal co­
mo en España o

'.. va ruuaimonoquierequeesta vendases
tnénos de lio puede aretes y sus miriñaques para darle al
cioneá V con que mantener á la queri-
___ los ingleses.------------------------------------- ^a; hay gntos, arañazos y ajos y cebollas 

...------------- _____________ que cantan el misterio : vcu.mdr^ =i !n

1 una uoonioaq, casi siempre
^^icoy una mabita 

jnuy oculto: si á Jstádáíli^áál 
..., entóncea veríamos 

qu.en nevaba el gato aJ agua, y si toda 
su Vida no era una pura debilidad antes 
del parto, en el parto y despees del parto.

Hasta los tribunales, que se pre- 
siempre fa- 

{^^^^ Vavordel sexo fuerte por aque­
llo de á los tuyos con razón ó sin 

, mas vicioso 
se enamora de una ñecrra 

y aun de una burra vestida con naguas; 
olvida todas sus obligaciones ; apalea á su 
muger y le da la ración en papeles , cuan­
do se porta con mas generosidad ; es de- 
cir, cuando no quiere que esta venda sus

zanguangüo con que mantener á la queri-na-

REMITIDO.

había d,^ justicia , és seguro que se 
bres ustedes ios hom-

equidadsin duda estap amasados 
q idad, en fmura y en todo lo que

que cantan el misterio ; y cuando á la tris- 
te muger se le acaba el sufrimiento y se 
dirije al provisor, al cura, al juez\ al có- 
misario, á todos los santos de la córte 
celestial, alegando sus padecimientos y 
pidiendqque un divorcio le libre de un 
inherno tan inaguantable, todos se rien 
en sus hocicos, le hacen cuatro muecas y



,iocidoác^usa de sn genio díscolo y altanero.) no n!ter6bs cupos señalados á Jas provincias. 
Pero le. tiene, .[ nombre P" W" Y
y como ^on gente pobre , obligada á buscar el '! 
gusLento necesario con el amargo sudor de su < 
frente , quizá con mas Jibnradez que muchos en- ) 
greidos , cuanto se diga contra ellos parece -que ' 
no tiene respcnsabilidady que puede tratárseles ' 
.del modo que se quiera. Esto no es muy equita- ' 
tivo ni liberal; pero as! sucede constantemente, J 
y lo peor de todo esquejas! sucederá hasta la 

-.con^macion de los .siglos , segundas trazas que < 
llevamos: en todas las disputas, en todas las con­
tiendas , en todo cuanto ocurra , el pobre nunca : 
llevará razón si su contrario tiene iin poco de 
-masfortúnapccuniaria.

-Ahora doy yo. la mejor prueba de esta verdad i 
.incuntestabie; P^es aunque gozo el fuero de 
guerra ,-esto no impidió que á las doce de la no.- 
ebe del 4 del corriente un señor teniente de al- 
calde allanase.mi casa, sin duda con el objete 
de-arrestarme, sin haberámpartido elauxilio né- : 
cesarlo, como lo previenen infinitas reales órde- ' 
nes, yen particularla espedida en 19 de marzo 
de 1828. El motivo de.este arresto creo sea la ' 
parte que.tuve en los sucesos desfigurados por el 
.an¡tichlistadelDí¿rMjá):rca!Uíií, mas entiendo 
'que no podia procederse á mi prisión sin prece-. - 
der una información sumaria que arrojaáe cul- 
pabilidad ó sospechas de.eüa , y nunca sin guar­
darme el fuero que me está'SÓB.álado.

Por si éS cierto quClaley no há declarado en 
vano que ante ella todos Iqs hombres son iguales, 
he representado :J sepor gobernador militar, 
con el doblecbjeto4Íe convencer al público de 
que lo relatado en el respec-;

' té á los es emeramente falso y calum-r
njoso , y el de quq se impida en lo sucesivo que 

. autoridad.alguna, puedaiallanar mi .casa sin lle­
nar con oportühidad las fórmulas légales.

Entre tanto , señores redactot'es,.ruego á us- 
-tedes se sirvan insertar em .str JVbt^cíoyo estas. 
cuatroIÍD€as,enJascúaIes^mb¡en suplico ál 
pueblo mo de su crédito á lo que ha leido contra 
los Hamades , seguro de que las inda­
gaciones de la justicia harán ver que todo es una 
impostura : el pueblo no se decide sin datos con­
tra los pobres, porque sabe, qué su destinó es su­
frid, y sabe también que al^áós hechos escan­
dalosos de los enemigos dé los se han
quedado en silencio y sin el-castigo que contra 
ellos reclamaban á la vez el cielo y los mortales. 
¿'Nadaban oido ustedes decir , por ejemplo , de 
la enorme atrocidad cometida en los náares no há 
mucho tiempo con los infelices ca.talanes? ¿fue­
ron log sus asesinos? ¿se esclareció
acaso ese negocio con la actividad y el celó que 
reclarhaba la sociedad altamente oíendidá? Pue­
de que , en defecto de oíros , tenga yo mismo que 
.contes^r.á cstas preguntas de una manera clara 
y terminante.

Por ahora no es justó que abusé mas de la 
' bondad de ustedes, smo para pedirles que man- 
' dená su afectísimo servidor—-.^nto?íio Ca&re- 
. y;!ío. .

de^abríL
ORDEN DE LA PLAZA.

Parada :lós eue!^os de 
- la guarnición y los de la Guardia-Nacional.— 
. Rondas contra-rondas y el capitán de hospital y 
próvisiones lo da el segundo batallonide ídem.

REAL JUNTA DE COMERCIO.
El señor intendente dé rentas de la provincia 

con fecha 28 del mes pasado y 4 del presente co-
. müDÍcaá est% junta.de comerciólas tres circula­

res del tenor siguiente:—
^ 'Lá dirección general dé rentas provinciales 
enLSdelactualmedice:—Elescelentísimo se- 

..;ñor secretario de estado y del despacho de ha-, 
cienda ha comunicado á esta dirección en li del 
actual la.real órdeh siguiente:"—"He dado cuen­
ta la Reina Gobernadora delaesposi-
cion del ayuntamiento dé Salamanca, en que 
solicita que se le rebaje ei cupo déla contribu- 

. ,.c:onjdcp.aja y utensilios , la cantidad correspon- 
. ' "^ente.álás clases q'ue pasaron á ser contribu­

yentes ala de subsídio de comercio. Y teniendo 
S. M- presente los fundamentos en que se apoya

. ''Tlóinformadopor.V..S.eosurazoo,sehaser- 
?idomahdaT advertir á esa dirección, que la 
núev^i forma dada.á la contribución del subsidio 

deradas como parte de! território de la 
qué pertenecen , sujetándose á las lev. 
puestos que tengan establecidos, con 
prcsci-tto en ei aitículo 17 dcl capítulo 7 o 
instrucción de aduanas de !8t6 ; y coas: 1 
que si se permitiesen escepciooe.s de la 
laque reclama el cónsul americano á tíhu^ j 
reparo de averia ú otro , se destruirla lare.T 
aduanas , coi^irtiéndose cada bahía en un n 
to franco , señaladamente las inmediatas 
braltar , dejando sin efecto las medidas de 
tcccion á la industria que tienen por obietn^?' 
leyes de aduanas , sé ha servido resolví S M 
que se cobren los derechos que corresponde b 
rentas generales á las espresadas planchas Tíd"*" 
vos de cobre , pero no ios derechos de puerta # 
arbitrios locales; y que en todos los casos sem/ 
jantes las operaciones que severiSqueneult 
bahías se consideren suj^asá las formaÜdadJ 
é impuestos que tengan señalados ias órdenes é 
instrucciones, cualquiera que sea el objeto 3a 
aquellas. De real órden lo traslado á V. S. Mr. 
los efectos correspondientes."—^Y la dirección 

¡la comuñica á V. S. para su inteligencia go.

SS. para su noticia y la del comercio. " ''
Lo que por disposición de la propia junta se 

hace notorio para ia debida inteligenci^a y go- 
biemo del comercio. Cádiz 7 de abril de 1836. 
—Por indisposición del señor secretario conta­
dor,—jijaría tág'Mayo.

48 millones de reales votada por loscstamentos: 
que la rectidcacion de Jas cuotas marcadas á los 
partidos y pueblos , debe hacerse por las diputa­
ciones-provinciales con conocimiento de la ri­
queza imponible de cada uno , y que está opera­
ción habrá de practicarse , en su caso , sin per­
juicio de! puntual pago de los tercios vencidos y 
que se venzan con proporción á ios repartimien­
tos que hoy rigen, hasta que tenga efecto la rec- 
tidcacion.—"De real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Y 
lo traslado á V. 8. para su conocimiento y cum­
plimiento en los cásos.en que puedan tener lu­
gar.—Lo traslado á V. 88. para su conocimien­
to y efectos correspondientes.

—La dirección genei-al de aduanas, en 15 del 
actual, me dice :-T- El escelentísimo señor secre­
tario de estadoy del despacho de hacienda con 
fecha 12 del actual ha comunicado á esta direc­
ción la real órden siguiente :—"Enteradas. M. 
la Reina Gobernadora de lo informado por esa 
dirección general y junta consultiva de adua- . .____
ñas, acerca de lo espuesto por ercónsuldejhiernodeesasoScinas.—Lo que traslado a V 
8.M.enHamburgo,sobre si el gobiernoten- °° "—""—-------- -
dría por conveniente permitir al comercio la en­
trada de fusiles y armamentos en ciertos puertos ! 
de lapenÍQsuia ; íom2indo. en consideración él 
estado en que sé halla el reino, y deseando con­
ciliar la prohibición deintroducirarmasque pu- ' 
dieran servir para el aumento de ias facciones, 
con la utilidad que resultará de que laGuardia- 
Nacional pueda proveerse de ellas cómodamen­
te., á ia que en el dia-no pueden ocurrir a las fá­
bricas del reino, se lia dignado resolver S. M., 
que contihde la prohibición general de introdu­
cir armas en España; declarando al mismo tiem^ 
pe que se concederán por este miuisterio permi­
sos especiales para traerlas,del estrangero con 
destino á la Guardiá-Nácionaf á las casas de co- 

' mercío- que ló solicitén , con esprésioh del núme- 
. ro y clase..,'prestando íodás las garantías nece- 

sariRS pasa asegurai- que las que se, embarquen 
en el estr.an.gero.'presentai-án precisamente enla- 
aduána qué se designe^ y depositándose en ella 
y mediante' elq^^o de quince por ciento sobre 
su válqr-por rentas .generales , y los . impuestos 
que corMspqnda , se espedirán guias para tras, 
póríár dichM armas'á ios puntos de su destino, 
jústiúeandd los duenós ó consignatarios ante el 
intendente ó gefe superior de real hacienda, con 

. certificaciones de los ayuníamientes respectivos, 
quéla'Cantidad de armas que comprenda la guia

, va destinada para la Gua.rdia-;Ñacional. Digoio 
. á y. 8. de réal órden parasn Circulaeion y cum­

plimiento.—y la dirección.,, al comunicarla á 
V. 8. para su circulación y cumplimiento por 

. pártéde las respectivas aduanas, encarga á.ios 
ónipieados de las mismas, que cuando en conse- 
cuencia.de lós permisos especiales que por el mi- 

. nisterio de hacienda se concedan á algunas ca­
sas dé comercio,se veriñqueia importación de 
armas dél eátrangero y su presentacion y dépó- 
sito en ias referidas aduanas para darles desde 
ellas el correspondiente paradero , den cuenta á- 
esta dirección por conducto de V. 8. tanto del 
número de armas importadas, como de las guias 

! qué se espidan para su trasporte á los puntos de 
su destino."—Comunicólo á V. SS. para su noti- 

' cia-y la del comercio.
—La dirección genera! de aduanas , cenia fe­

cha que aparece, médice..^EÍ escelentísimo se­
ñor secretario de estado y del despacho de . ha­
cienda me comunica con fecha 18 de este mes 
la real órden siguiente. —Con está fecha digo at 
señor secretario del despacho dé estado lo que 
sigue Esceiéntísimo señor.—Enterada Si M. 

i de la.nota pasada á ese ministerio por el señor 
ministro délos Estados-Unidos de América que 
V. E. me trasmitió en 18 de noviembre último, 
y habiendo dado cuenta á S. M. del espediente á 
que aqueüa se reñere, instruido á instancia del 
cónsul de la misma nación en Málaga, sobre que 
se declaren libres de derecho 8,120 libras de 
planchas y clavos de.cobre que coodujo de Gi- 
braltar el falucho ingles Jtjbro, destinadas á for­
rar la fragata americana ya/ia , que cargadá de 
plomo había arribado al espresaJo puerto; 8. M. 
se dignó oir el dictamen de la dirección de adua­
nas y junta consultiva de asuntos arduos de las 
mismas y de comercio ; y eu vista de ellos , y te­
niendo presente que las bahías deben ser consi-

DE LA INTENDENCIA.
Don PabJoMassa,det consejo de S. M. , sü 

secretario con ejercicio de decretos y anticuo 
gefede seccionde ia-secretaría de estado y dd 
despacho universal de hacienda, intendente sub. 
delegadode rentas de esta provincia y comisio. 
nado rÉgto de la rnisma &c.—Por el presente ci­
to, llamo y emplazo á los acreedores del coa- 
curso á bienes del difunto señor conde de Rep^- 
raz , para que dentro del preciso y perentono 
término de 30 dias , contados desde la fecha, 
comparezcan en este juzgado déla subáel^a- 
eion de rentas de la provincia y por su escriba- 
nía mayor, donde radican los autos , á usar det 
derecho de que se crean asistidos en el ramo for­
mado con objeto á la clasiñcaci'On y graduación 
de los créditos , bajo apercibimiento que de no 
vériñcarlo por sí 6 por medio de persona coQ po­
der bastante, les parará el perjuicio que baya 
lugar, siguiéndose la sustanciacion del juicio en 
rebeldía en los estrados del tribunal- Cádiz'8 
de abril de 1836. — Pablo Massa. — Cayetano

CAPITANIA DEL PUERTO.

De Londres en 26 dias bergantín-goleta ingles 
capitán R. Miohell en lastre, á los 

señores Lacave y Ecbe-copar.
De Santander y Rivadeóen 6 dias queche- 

marin español Señero es­
pitan Juan Ramón Igatura, con trigo, lentejM, 
garbanzos y otros efectos, á don Manuel del 
Solar Campero.

De Cartaya un místico español con chacina.
DeSuancesy Rivadeóen adías quechema- 

rin español l^/a¿ov , capitán Sebastian Gar­
cía de Piedra , con maíz, habas, centeno,jamo­
nes y piezas de cecina.

De Y íllagarcía en 3 dias quechemarin-goleta 
español Señora deí CárweTt, capitán
José.Morell, con frijoles, sardinas, huevos y 
jamones, á los señores Avalo y Pon.

Dé Motril y Santi-Petri en 2 dias laúd espa­
ñol Señora í¿e ¿os .^'ngeZeí, capitán Jua"
Ma.ría Paoli , con aceite de linaza, aguardiente

^é^Barcelona y las Aguilas en 8 dias laúd 
español ¿aP'yaKCMca, capitán Francisco Gayola, 
con cueros , vino , pañuelos, medias , asargados, 
cintas y tirantes.' . , .

De Falmouten S dias barco paquete
(de vapor) capitán el teniente Aen*
nedy , con correspondencia.

De Londres en 28 dias goleta inglesa
, capitán Robert CooR, en lastre a do 

Domingo Perez Ansuategui. .
Y tres nósticos españoles de ponmnte 

JVb/M¿^oía¿M¿á.

. Itnpi-cnta del COMERCIO, encargada á Campe , calle Ancha, numere 70,

junta.de
cuencia.de

